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Se suscribe 4
laimprcnía de LAhiA^AA, i 
JIMENEZ, calle deba i escaden?, 
frente ai Parador del Doran.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OEIfíIAL ■ BE - llUll'tiOS.
gobierno de la provincia de burgos

artículo de oficio

S. M. laReina (Q. D. G.) y su Real familia contip'ian 
sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de los dias Soy 26 que se ha
llan demañiíiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamien 
lo para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

^Enfermos d« los dias anteriores.......................... 10

Invadidos en los dias 25 y 26 . . . Ninguno.

Total.......................................................... 10

Muertos,... Ninguno.....................................

T. , , (En los barrios................................ 2)
D*"”d« Militares ....... i ... 3 5

aila... ) \

Quedan existentes......................................... 5

Burgos 26 de setiembre de 1855.=DomingoSaavedra. 

Negocios eclesiásticos.—Circular mun. 29L
El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jm-ticia con fecha 

20 del corriente me comunica la Real orden que signe.
«Ha llamado la atención del Gobierno el abuso que so 

está cometiendo en la publicación ñor medio de la prensa 
de las esposiciones que los M. RR. A rzobispos y RR. Obis
pos, Vicarios Capitulares sede vacante y otras autoridades 
y corporaciones eclesiásticas han elevado á la Reina, á las 
Córtes v al Gobierno, cosa altamente inconveniente, y si 
se atiende á la gravedad de Iqs negocios á que general
mente se refieren, al carácter y posición de las personas 
que las suscriben, al lenguage en que suelen estar redac
tadas y á las circunstancias especiales en que el pais se 
halla. Teniendo todo esto en cuenta, así como la naturaleza 
de los documentos referidos, que por sa cítrácter de ofi

ciales deben ser reservados á juicio del Gobierno, S. M. 
la Reina (q. D. g.) de acuerdo con lo propuesto por la 
Cámara del Real Patronato, se ha servido mandar que no 
se permita la impresión ni publicación de las refundas 
esposiSiones, sin que sus autores obtengan antes la debida 
Real autorización, que en tal caso se insertará literal
mente á la cabeza del impreso.

De Real orden lo digo á. V. S. para su inteligencia y 
electos espresados.» .

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
para que llegando á noticia de lodos tenga> puntual cum
plimiento lo dispuesto por S. M. Burgos 26 de setiembre 
de 1855. —Domingo -Saavedra.

Otra núm. 292.

La Dirección general de Rentas Estancadas1 me dice 
con fecha 18 dél actual lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general en tres del corriente mes la Real ór- 
den siguiente:

«Excmo. Sr.—Convencida la Reina (q. D. g.) de que 
las disposiciones que se dictaron por Real órden de 24 di*, 
Agosto de 1850 para la enajenación de varias partidas de 
tabaco polvo que existen almacenadas en la fabrica de 
Sevilla en estado de perfección y elaboraciones, no han 
producido los beneficiosos resultados que se esperaban, y 
con presencia de lo que nuevamente espone esa Dirección 
general en su consulta de 31 de agosto último, se ha ser
vido S. M. disponer, conformándose con lo que V. E; 
propone, que desde luego se vuelva a anunciar al publi
co no solo en los periódicos de lo Península, sino an i s 
plazas eslratigeras que se crea mas oportuno y convenien
te, por conducto de los Cónsules y Vice-cónsules del Go- 
bieriü) crpiiiio! allí residentes, la varita de ochocientas 
uowota mil do.t-ientas.veinte.)’ siete libras de di'lho ta
baco, ce las une quinientas cuatro mil setecientas veinte, 
i'O iu ¡.¡¡das en sacos de lienzo dobles, y trescientas 
o..- ¡ i.¡í o mil q i : i; í i. - n t a s siete e:i Iatas de diferen-
tes cabidas q:le se hallan en perfecto estado, al precio 
ciimun de dieZTS. vn. cada una con arreglo á las bases 
siguientes. I.* Que dicha venta se hará en la referida 
fábrica de Sevilla, solicitándolas por conducto del Go
bernador de la provincia, el que comunicará sus instruc
ciones ai Administrador Gefe de aquel establecimiento 
para su entrega. 2.a Que no podrá tener efecto la ena- 
genacion de este artículo por menor cantidad quejdejmil li
bras. 3.° Que el importe de las que lo sean, se ha de sa
tisfacer al respecto de los referidos diez reales vn. en la 
Tesorería de la provincia, entregándolos particulares que 



lo soliciten su importe en el acto, bien en metálico ó por 
medio de pagarés á plazos de 30, 60 ó 90 dias, garantí 
dos por casas respetables. 4.a Que el espresado tabaco 
ha de ser extraído fuera del reino, acreditándose su in 
troduccion en puerto estrangero, por medio de certifica
ción que espedirá el Cónsul español que resida en él, y 
remitirá al Gobernador de la provincia de Sevilla para lo> 
efectos que convengan. 5.a Que para la entrega del gé 
ñero no se han de observar mas formalidades que las de 
reconocimiento y peso á presencia del comprador, sien 
do aquel custodiado por empleados de la Hacienda desde 
dicha fábrica de Sevilla al embarcadero, durante su estan
cia en el puerto y hasta la salida de la barra de Sanlqcan 
de Barrameda. Y 6." Que las liquidaciones que jian de 
formularse para producir el pago de los tabacos vendidos, 
se han de efectuar por peso limpio, cediendo la Hacien
da pública en beneficio de los compradores, los embases 
de lienzo, que repondrá si se hallasen lastimados por 
cualquiera circunstancia, asi como los de latas y ios cajo
nes en que están colocadas. De Real órden lo digo á V. 
L. para los.efectos correspondientes, reencargándole de 
la misma, que dé por su parle toda la publicidad posible 
á esta venia, para que puedan obtenerse los resultados 
que. el Gobierno se promete.»

Y la traslada a V. S. la misma para su conocimiento, 
y con el fin de que se sirva hacer se inserte en el Boletín 
oficia! de esa provincia y demas periódicos que en ella se 
publiquen, para que llegue á conocimiento ce lodos lo 
que en el anterior inserto se dispone.

Dios guarde á V. S. muchos aros. Madrid 18 de se
tiembre de 1855.=E. León y Medina.

Lo que en cumplimiento.de lo que se me previene, he 
acordado insertar en el periódico oficial de la provincia 
para su publicidad. Burgos 26 de setiembre de 1855.— 
Domingo Saavedra.

Otra núm 293.

ría de vigilancia de esta Capital. Burgos 26 de seliemb- 
-e iOub.—Domingo Saavedra.

Substcre loria.— Negociado 2.°— ircutar.

Habiendo fallecido en la Isla de Cuba el Soldado del 
. .legimienlo caballería de la Reina de aquel egércilo Vi 
cente Páramo Crespo, natural de está ciudad, dejando un 
alcance á su favor de ocho pesos, un real y veinte y [res 
mrs , he dispuesto se publique por meoio del Bota- 
lio oficial á fin de que ios herederos que pueda haber 
dejado reclamen el referido alcance en los términos que 
establece la Real órden de 12 de noviembre de 1853 
Burgos 26 de setiembre de 1855. — Domingo Saavedra^

Otra núm. 295.

Subsecretaría.—Negociado 3.a
Habiendo desaparecido el día 9 del actual de la casa de 

Gregorio Sánchez, vecino del barrio de Cortes donde se 
hall-iba sirviendo, Mariano Antón, hijo de Pedro, natu
ral de Villagonzalo Pedernales, privas señas se estampan 
á continuación, los Alcaldes Constitucionales de los pue
blos, de esta provincia, destacamentos de la Guardia ci
vil y dependientes de vigilancia pública, procederán á su 
busca v captura caso le ser habido, conduciéndolo á mi 
disposición. Burgos 25 de setiembre de 1855.—Domingo 
Saavedra.

Señas que se citan en la anterior circular.
Edad 24 años, oficio aprendiz de herrero, estatura re

gular, pelo rojo, cara redonda, ojos garzos, nariz regu
lar, color, bueno; viste pantalón de verano, rayado, cha- 
qftela de paño rojo, chaleco de paño fino negro, borce
guíes blancos y gorra negra deteriorada en la cabeza. 
Burgos 25 ee setiembre de 1855 =Saavedra.

el cupo de Poza á Daniel Barcina, quinto del reemplazo 
del año último, v desestimar en su consecuencia la recla
mación que contra dicho acuerdo ha producido el citado

— De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
is.==Y lo trascribo á V. E. para su cono- 

£ cimiento y demas efectos.

DIPUTACION PROVINCIAL D.E BURGOS.

Por el Señor Gobernador de esta provincia se han co
municado a esta Diputación las Reales resoluciones si
guientes.

«Excmo. Sr —El Excmo. Señor Ministro de la Go
bernación con fecha 14 del actual me comunica la Rea! 
orden que sigue.—La, Reina (q. D g.) de conformidad 
con el diclámen del Tribunal Conlencíoso-admini-trali- 
vo, seha ervido aprobar el acuerdo por el cual el su
primido" Consejo de esa provincia declaró Soldado por

Instrucción pública.— Circular núm. 296.
D. Juan Francisco de Barrenengoa, natural de Amurrio, 

en la provincia de Alava, se presentará en. la Secretaría 
de este Gobierno, á fin de entregarle el título de veterina
rio de segunda clase que á su favor ha sido espedido.

Burgos 25 de setiembre de 1855. — Domingo Saavedra.

Otra núm. 297.

He sabido con desagrado que en los pueblos del parti
do judicial de Satas de los Infantes se han esparcido las 
«uai mantés voces de que unos Franceses que viajan por 
ellos, ejerciendo su industria de comercio, andan envene
nando las fuentes y los rios. Estas voces, tan infundadas 
corno criminales, y precisamente en época desgraciada 
de haberse desarrollado la epidemia colérica, no pueden 
tenet olio objeto que el dealterar el órden é impulsar á la 
gente sencilla y que menos discurre, á cometer atropellos 
ce fatales consecuencias. Para evitarlos, espero que los 
Alcaldes no permitirán la circulación de esas falsas espe 
cíes, y que procederá:! á averiguar la persona ó personas 
que las hayan inventado, procediendo desde luego contra 
ellas, y contra las (pie continúen eslendiéndolas, á ins
truir tas primeras diligencias sumarias, que remitirán al 
Juez de primera instancia del partido para la corrección 
que corresponda. Burgos. 25 de Setiembre dé 1855.-= 
Domingo Saavedra.

Otra núm. 294.

Los alcaldes do los pueblos y destacamentos de la Guar
dia civil de esta provincia, procederán a la captura de 
Marcos 4 alladohd, vecino de los Susinos.y de un tal Her .,un
menegildo, ambos de 5 pies y una pulgada de estatura. jmozo.==-De Rea 
vestidos de paisano, con capas rojas y pañuelo á la cabe- | correspondiente: 
2». hn el caso de ser habidos se les remitirá á la Comisa-* cimiento y dema 

cumplimiento.de


as*®»scs*3e-R®i

Excmo Sr.—El Excmo. Señor Ministro de la Gober
nación con fecha 15 del actual me comunícala Real or
den que sigue.—La Reina (q. D. g.) de conformidad 
con el difamen del Tribunal Contencioso-administrativo, 
se ha servido aprobar el acuerdo por el cual la Suputa
ción de esa provincia declaró soldado por el cupo de esa 
capital, á Andrés Manzanedo, quinto "del reemplazo del 
año actual, y desestimar er. su consecuencia la reclama 
ción que contra dicho acuerdo ha producido el citado 
mozo.-De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demas efectos.

Excmo. Sr.=El Excmo. Señor Ministro déla Gober
nación con fecha 14 del actual me comunica la Real or
den que sigue.—La Reina (q. 1) g ) de conformidad con 
el dictamen del Tribunal Contencioso-adminislrativo,. se 
ha servido aprobar el acuerdo por el cual la Diputación 
de ésa provincia declaró soldado por el cupo de Oña en 
el reemplazo actual, á Manuel Quincoces, y desestimar 
en su consecuencia la reclamación que contra dicho 
acuerdo ha producido Fermina Martínez, madre del ci
tado mozo —De Real órden lo digo ¿ V S. para los efec
tos correspondientes. =Y lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y demas efectos.»

Y la Diputación ha acordado se publique en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayuntamientos e interesa
dos y demas efectos. Burgos 22 de setiembre de 1855, 
— El Presidente, Domingo Saavedra.—P. A. de S. E.= 
Mariano de la Garza, secretario.

Otra núm. 298.

Ctimision principal de venias de Bienes Nacionales de 
la provincia de Burgos.

Aunque la recolección de frutos en esta provincia se 
encuentra en un estado de atraso y de pérdida deplora
ble, tal vez ayunos arrendatarios de Bienes nacionales 
procedentes del Clero y de las Monjas tengan ya posibili
dad y deseo de hacer sus pagos, los cuales deberán reali
zarse en las Cabezas de partido respectivas, y ante los su
balternos de esta Comisión, presentando cada rentero el 
recibo del pago que verificó en el año anterior, ó en su 
defecto una certificación del Alcalde del pueblo, eslendi- 
da en papel común, y en que se esprese la cantidad del 
arriendo respectivo. El trasporte que deyenguen las ren
tas, se pagará por los Comisionados á razón de 3/4 de 
real por fanega y legua, y la contribución de los.Bienes 
nacionales se descontará á los pueblos respectivos, al ha
cer sus pagos en la Tesorería de esta provincia, según lo 
prevenido y publicado en los Boletines oficiales de 8 y 15 
del corriente.

Los arrendatarios de fincas procedentes del lllroo. Ca
bildo catedral ú otros cabildos ó corporaciones, y de los 
conventos de Monjas, que tengan la obligación de pagar las 
rentas en esta Capital, seguirán conduciéndolas á ella, y las 
entregarán en los almacenesde esta Comisión*principal. 
. Burgos 26 de setiembre Je 1855.—Francisco Ar- 
quiaga.

Otra núm. 299.

Comandancia general y Gobierno Militar de Burgos.
Por Real órden de 22 del actual se ha dispuesto que 

todos los Gefesy oficiales de los cuerpos que guarnecen Ja

Capitanía general de Cataluña y se hallen separados de 
ellos, sea cualquiera el motivo, se incorporen inmediata
mente á sus banderas, en la inteligencia de que solo se 
lispensará del cumplimiento de dicha Real órden á los 

que'por completa imposibilidad física, justificada en debi
da forma, no puedan verificar la marcha.

Lo que se hace saber para que llegando á conocimien
to de los que se encuentren en este caso, dén cumpli
miento á lo que queda prevenido en el menor plazo posible.

Burgos 25 de setiembre de .1855.—El Brigadier Go
bernador, Gallardon.

Continúa el reglamento parada egecucioe de la ordenanza de los Tri
bunales de Cuentas de Ultramar de 30 de abril de 1855.
Art. 85. El Jefe instructor del expediente, con asistencia de 

interesado ó persona que le represente, cuando pueda ser citado al 
efecto, procederá por sí mismo á verificar desde luego las visitas, 
arqueos, recuentos y demás operaciones que puedan.poner de 
manifiesto la verdad del alcance ó falta de fundamento de la de
nuncia. Solo en el caso de absoluta irnposibili lad, que se expresará 
en el expediente, podrán encomendar los Jefes la práctica de 
estas diligencias á otro funcionario, que deberá ser de igual ó ma
yar .categoría que el presunto alcanzado.

Art. 86. Si de las diligencias expresa las en el articulo anterior 
v por los trámites establecidos en los artículos 7! y 72 de este 
reglamento se declarase la responsabilidad del funcionario público, 
se acordará inmediatamente la suspensión de este, dando.cuenta,al 
Superintendente general, y nombrando una persona que sustituya 
al suspenso mientras recae la superior resolución,

Art. 87. Para autorizar todas las diligencias á (píese diese lugar 
la instrucción del expediente de reintegro se nombrará un Secreta
rio por el Gefe instructor.

Art. 88. Dentro de las 24 horas siguientes á la declaración de 
responsabilidad de que trata el-art. 86, se dará, al i rifmn.d un par
te sucinto, de lo, ocurrido.. Seis dias después se liara la remesa de 
un extracto de. cuanto resulte, de las diligencias, praclidas hasta 
entonces con inserción literal del acta ó diligencia, de que resulte 
la comprobación (le existencia del alcance.

Art. 89. La,Sa|a del Tribunal dictará, en vita. de tales antece
dentes, las previdencias que considere justas para la instrucción 
sucesiva ó reforma de v eiosadvertidos, en ejercicio de la atribución 
i.8; art. 12 de la Ordenanza.

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes á los expedientes de pie tratan, las dos secciones 
anteriores.

Ar(. 90 La autoridad ó.agente administrativo que conozca de un 
expediente de leintegro por. delegación, ó en virtud de su propia ju
risdicción, en vista de la orden á que se refiere el art. 82 ó de la 
dec.larecion de alcances mencionada en el 86, requeriia á los al
canzados, ó á quien de ellos traiga causa ó los represente legalmen
te, 1 pago de la cantidad tul fique se adeud- á fia Ha iemla.

Art 91. (’.oando el pago uoise verifique en virtud del reqneii- 
mienloan! rior, se uniiá al expediente la escritura ó caita de pago 
■ ie k fianza <1 I responsable, y/sin mas trámites se aplicará á la sa- 
lisfgBeton del alcance la parte (pie sea necesaria de los bienes, pto- 
cédiémh'se. Ó mi vi uta.

Ari. 92. Si el valor tot. fide la fianza cuando.consista en dinero, 
su valor ef c ;vo cuando bata sido prestada.en documentos de la Deu
da, ó la mitad del de su tasación cuando se lial,e constituida en fin
cas, noso creyeren bastantes á cubrir el importe total de la canti
dad ex:°ible.p<ir todos, conceptos al alcanzado, se embargarán inme
diatamente, en primer logar, 'os nienesn ue les, ven segundo, los 
inmuebles del respons-ble, hasta etr canté ad bastante para asegurar 
ti reintegro.

Art. 93. Cuando la fianza consistiese en bienes inmuebles que « 
no pudiesen cernirse por I ha de compiadt r, se adjudicarán á la 
Hacienda pública por las dos tareeras partes de la retasa en la forma



4
que establece para la Península la Real orden de 10 de agosto de 
183í, pasándose á las oficinas correspondientes un testimonio con 
L¿s linderos de dichos bienes, á fin de que se haga la incautación 
de ellos á nombre del Estado, expidiéndose por la misma, carta de 
pago con todas las formalidades necesarias en los lérminos'preveni- 
dos en el art. 60 de la Ordenanza.

Art. 9í. Cuando el reintegro del alcánce no se hubiere realizado 
por completo con la aplicación Real y efectiva del impoite de la 
fianza, se dirigirá el apremio contra los bienes ó herencia del alcan
zado que deban estar ya embargados por virtud de lo que queda dis
puesto en el art. 92.

Siendo insuficientes estos bienes, continuarán los procedimientos 
en términos iguales á los que quedan establecidos, y en su Lugar y 
caso contra los testigos abonadores, peritos, (asadores, fun jónanos 
aprobantes de la información de abono, autoridades y. asesores apro
bantes de la fianza, Jefes del alcanzado y demas que deban respon
der subsidiariamente con arreglo á lo que se previene en el art. 59 
de la ordenanza.

An. 95. Terminado el exrediente por medio del reintegro, se 
remitirá a! Tribunal de. Cuentas la competente certificación preveni
da en el art. de la Ordenanza, á fin de que tenga lugar ¡o dispuesto 
en el art. 68 de este Reglamente.

Art. 96. Si después de haber procedido- contra todos los respon
sables civiles y declarados tales administrativamente, quedase aun 
sin cobrar alguna parte del alcance, se declarará esta partida f.dli- 
tfu, consultándose L providencia con la Sala del Tribunal de Cuen
tas, la cual dictará la resolución que juzgue conveniente.

Art. 97. También se consultarán con la Sala todas las providen
cias que puedan causar algún perjuicio al Fisco por habérsedecla- 
rádo la irresponsabilidad de algún1 individuo.

Recibida que sea en la Sala la consulta, se comunicará al Fis
cal, y oido su dictamen, se confirmará la providencia,

Eu el primer caso se mandará llevará efecto desde luego.
En el segundo se continuará el procedimiento contra el indivi

duo cuya responsabilidad se declare, salvos ios recursos estableci
dos en la Ordenanza y deslindados en este Reglamento.

Las demas providencias que no causen perjuicio al Fisco no se 
consultarán con la Sala; pero los responsables podrán apelar de ellas 
en rd.tiempo y formi que establece el art. 62 de la Ordenanza.

Art. 98. Todas Ls resoluciones ó providencias de que se hace 
mérito en este capítulo, y* cualesquiera otras que puedan causar 
perjuicio, se notificarán á las personas contra quienes se proceda', 
bajo la responsabilidad del funcionario á quien corresponda la eje
cución de la providencia.

Las notificaciones se harán en persona, anotáiidose en la diligen
cia el día y hora en que se verifique, y exigiendo que la suscriban 
los interesados, á los cuales se entregara copia de la providencia eu 
la parte que con cada cual tenga relación.

•Si los interesados no supieren ó no quisieren firmar, se exten
derá diligencia en que esto resulte á presencia de dos testigos, que 
la firmarán con el funcionario que la autorice.

\H. 99. Ningún gefe ó agente administrativo encargado de la 
instrucción de un expediente de reintegro podrá suspender el apre
mio por su propia autoridad, á no ser que con arreglo al art 6 i de 
I-i Ordenanza si* hicies0 la consignación de la cantidad reclamada, 
d diere d-deu la Sala para la indicada suspensión.

capitulo v.
De los expedientes de reintegro contra responsables ausentes y cuyo pa

ra devo se ignora.
Art. 100. Cuando no pueda requerirse de pago á los responsa 

bles por ignorarse el punto de su residencia, se hará su llamamien
to en forma, acompañando á este una certificación autorizada por 
el Secretario, con el V.° B.° del Jefe instructor del expediente, y en 
la cual se ex¡ resará el oltjeio de este, y cantidad á que asciende la 
responsabilidad.

El llamamiento se insertará en él primer número inmediato del ’ 
periódico oficial de la isla, sin perjuicio de remitirle también al pun
to en que se presuma queda residir el responsable.

El llamamiento se hará tres veces con el intervalo en cada tina 
de nueve días.

Art. i 01. Si en el término designado no compareciese el res
ponsable, se unirán al expediente, tanto el periódico-oficial en que 
se hubieren insertado los llamamientos, como las contestaciones de 
las autoridades á quienes se hubiere dirigido alguna comunicación 
para la publicidad d.e aquellos, y previa la declaración de contuma
cia y rebeldía que se notificará ejn estrados, se procederá á las di- 
hgencias subsiguientes al requerimiento de pago hasta hacer efec
tivo el reintegro Las notificaciones que deban hacerse en persona 
a les interesados que no se hallen presentes, tendrán Jugaren es
trados desde la declaración de rebeldía.

Art. 102. Cuando conste el domicilio de los responsables, y por 
su ausencia no sea posible hacerles en persona las notificaciones 
expresadas, se acreditará asi por diligencia, dejándose en la casa en 
que ordinariamente habite el interesado, ó en su defecto en la de 
vecino mas cercano, una cédula expresiva de la notificación. Las no 
tifie;.i iones hechas en esta forma producirán el mismo efecto que] 
las que tengan lugar en la persona con quien deba entenderse la 
diligencia.

Art. 103. Cuando el procedimiento haya de dirigirse contra 
los respo sables principales ó subsidiarios de que se trata en la 
sección primera, capitulo tercero de este, titulo, y se ignore lam 
bien su paradero, se les llamará en la forma que queda establecida 
antes de hacerse la declaración administrativa de su responsabilidad.

Art. 10 i. El responsable que se presente después de la decla
ración de rebeldía, tendrá que aceptare! estado en qne.se halle el 
expediente, pero podrá tomar parte, en la forma legal, en la ins
trucción sucesiva del mismo.

_4rt. 105. Pasado un año y un dia después de terminado en re
beldía el expeeiente de reintegro, no podrá ser.oidá reclamación al-, 
gima ni admitido recurso á las partes

Art. 106. Para la declaración de rebeldía en la segunda instan 
cia, basta la no comparecencia de las partes en el léimino señala 
do, y la.Sala podrá declararla de oficio ó á petición fiscal. Las pro
vi lencias en que se declaren contumaces á los no compareciente- 
se publicarán en el Boletín oficial de la isla, haciéndose las ulterio 
res notificaciones en los estrados del Tribunal.

(Se continuará J

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Luis Arias Ullos, Lúes de I.’ instancia de la villa 'J 
partido judicial de Becerrea, en esta provincia de Lugo, 

Por el presente exhorto y suplico á los demás Señores 
jueces, Alcaldes constitucionales y pedáneos, á cualquie
ra otra autoridad, Guardia Civil y empleados ó agentes de 
vigilancia pública, particularmente á aquellos ante quie
nes hubiesen pendido ó pendan causas sobre robo ó hurlo 
de ropas no aprendidas, que se sirvan inquirir y partici
parle cómo, dónde y á quién ó quiénes le hubiesen sido tal 
vez eslraidos el pañuelo y mantilla que á continuación se 
reseñan, ocupados á Francisco Virosta, tend.iro ambu
lante detenido por sospechoso; v recibir declaraciones á 
los que se les presenten á virtud de la invitación y requi- 
rimiento que a! efecto se les hace por este anuncio, remi
diéndolas á este Juzgado, que, al tanto se ofrece. Dado en 
Becerrea á 18 de setiembre de 1-855.=Luis Arias Olloa. 

e—Por su mandado, Francisco de la Fuente.
Reseña de los efectos que quedan espresados.

Uu pañuelo de muselina de lana, color anaranjado, 
de cinco cuartas en cuadro, usado, con fleco del mismo 
pañuelo, una de cuyas puntas está borbada á realce con 
seda dé.diferentes coleros.

Una mantilla negra de las llamadas de manto de gro- 
grey de 3 varas largo y una de ancho, con velo de bobi
na y cenefa bordada y nueba, aunque al parcer estrenada.

Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.


